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Par le oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. M. el RKY I ) . AMonso (Q. D. G.) , 

3. M . la KF.INA Doña María Cristina, y 

98, AA. RR. la Serma. Sra. Princesa J e 

Arfarías y la Infanta Doña María Isabel 

continúan en el Real Sitio de San Ilde

fonso sin novedad eu su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi

llas M. (a Reina Madre Doña Isabel, y 

8S. A A . RR. las Infantas Doña María de 

a Paz y Doña Mar/a Eulalia. 

negociado 3.°—Quintas.—Circular. 

El Excmo. Sr. Gobernador de estaí 
plaza, en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 3.° y 8.° de la ley de 7 de 
Julio próximo pasado, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden do 9 de Agosto 
último para la liquidación y conversión 
de los créditos pendientes de pago á se-, 
ñores Generales, Jefes, Oficiales é indi-
vido tropa liceuciados por' cumplidos, 
iuútiles y fallecidos en el Ejército de la 
isla de Cuba anteriores á l.° de Julio de 
1878. hace saber á los interesados que 

MODELO DE LA RELACIÓN QUE 

pueden hacer las reclamaciones oportunas j 
en tiempo nábil con sujeción al modelo de 
instancia y relación que á la misma se ha 
de acompañar y que á continuación se 
insertan. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á los 

fines indicados. 
Madrid 1.° de Setiembre de 1882.=El 

Gobernador. J . ErCondo fie Y i g n n n a . | 

I V ) T ' .! f. ll ' í />" I . I / .'• t 

(Papel sellado de.75 céntimos de peseta) 

[Modelo de l'i instancia.) 

Sr. Coronel Jefe de la Caja general de 
Ultramar. 

D. F. de T . y T. , vecino de , calle 
de , núm , piso , provisto de su 
cédula personal de clase, n ú m — , 

SE ACOMPAÑA Á LA INSTANCIA. 

fecha de del año , expedida 
•por el , á V. S. hace presente: 

Que siendo poseedor, cesionario ó apo
derado del crédito {6- créditos) del indi
viduo (d individuos) expresados en la 
relación adjunta, los cuales han de con
vertirse en títulos de la Deuda de Cuba, 
según lo dispuesto en ley de fecha 7 de 
Julio de este año, y necesitando justifi
car su derecho á los intereses desde 
l . u de Julio del mismo, con arreglo a lo 

.prevé n ido jen. e lartJS. 0 de la expresada. 
ley; 

Stqüica á Y. S. se sirva ordenar se 
haga la oportuna anotación de este cré
dito (ó créditos) en la Sección respectiva 
de esa Caja de su digno cargo, para en 
su dia poder percibir los títulos corres
pondientes con todos sus cupones en 
atención á la fecha en que se presenta y 
recibe en ese Centro esta reclamación. 

Fecha 
F. de T . y T . 

ARMAS 

o institutos. CIERPOS. 

1 

CLASES. SOMBRF.S Y APELLIDOS DK LOS INDIVIDUOS 

: . i 

SITUACIÓN DEL INDIVIDUO 

i- • • i . . . . . . . . . . • 
•I declarársele el crédito que se reclama. 

( 5 ) 

Importe del crédito 
que se reclama. 

Petes. [Centav 

Fecha 

OBSERVACIONES. 
Firma y rubrica. 

En la 1.* casilla se consignarán los individuos por el orden siguiente: 1* los de ilfantería; 2.°, Caballeril; 3 \ Artillería- 4.°, In « » « Itt l. CHS1UH í e w u t l g u o i a u i v a i U U I „ U u 

£ Q la 3.» se expresará la graduación del individuo. *' * toreros de Administración mi 

E:t la 4.a so expresará c¿n cíariftSá el nombre v los dos apellidos r\tA inriiririnA ¿ L ™ , , « e .. • 

la 6. a, se consignará el importe del crédito. 

eu este caso si ocurrió perteneciendo al Ejército de Cuba ó ai déla Peniu-



2 Miércoles 6 <ie Setiembre de 1882. 

Vigilancia.—negociado 2.° 

La persona á quien se le hubiere per
dido un paraguas y un bastón, cuyos 
objetos fueron bailados en la calle de Se
villa, de esta capital por des dependientes 

de mi Autoridad, se servirá presentarse 
en este Gobierno y Negociado expresado, 
donde se le hará entrega de dichos obje
tos, previos los requisitos indispensables. 

Madrid 4 de Setiembre de 1882.=El 
Gobernador. J. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 
ARO ECONÓMICO DE 1882 Á 1883.—MES DK JULIO DE 1SS2 

EXTRACTO de la cuenta de fondo* provinciales correspondiente al erpresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispw sto en el art. S4 de la ley orgánica 
provincial de 2 de Octubre de 1877, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales , 

Producto de las rentas y censos de la provincia 2,525 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas » 
Ídem del repartimiento provincial 189.858*9' 
Ídem del recargo sobre la sal común... 

Ídem del ramo de Instrucción pública 
1 dem del id. de Beneficencia 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones... 
Ídem de arbitrios especiales. 
Ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos 
Ídem de enajenaciones 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional 

» 
25 
í 

ídem de reintegros 81 

Pesetas cents. 

192.459*99 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos. ..-'Por los suplementos hechos por el presupuesto ante-
| rior de 1881 á 1882 para nivelar las cuentas de este 

mes, respectivas al ejercicio corriente. 

TOTAL CAR<ÍO 192 489'99 

DATA-

Sección primera del Presupuesto. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

OAST08 OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di
putación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian... 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

12.910*65 

2.330*80 

349*16 

1.791*62 

166*66 

MATKR1AL. 

Pesetas c¿nts. 

C A PITULO 11 .—Servicio» generales. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes . . . . . . . . . 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL . . . » 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO lU.-Obras públicas de carácter 
cbligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno. 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo veeindarioexcede de 8.000 almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales . 

CAPÍTULO IV.—Cargas. _ _ —- | 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia.... 
ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización . . . . . . . 
ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 

3 817*50 

1. 170*96 

> 

1.791*66 

83*33 

83*33 

• 

TOTAL 

Pesetas cent*. 

14.702*31 

2.414*13 

432*49 

1.791*62 

166*66 

3 817*50 

4.258*10 4.25S*K» 

56*74 

2 228-12 

562*48 
» 

50*74 

3 3*)9*08 

562<49 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Satisfecho por obligaciones de las Escuelas Ñor 
males de Maestros y Maestras 

ídem por sueldo del inspector provincial de pri
mera enseñanza 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia provincial . 
ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 

Satisfecho por obligaciones de las Casas de Mise
ricordia 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater
nidad * 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO \IU.~ Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase • 

Segunda sección. 

C A S T O S V O L U N T A R I O 8. 

CAPÍTULO I.-Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho porgastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO I I . —Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

Sue no forman* parte del plan general del 
obierno 

CAPITULO I I I . - Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons 
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial . . . . 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I Ó N A L E 8. 

CAPITULO ÚNICO.—Remitas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de I8SI 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi 
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA. 

MATERIAL . 

Péselas cénls. 

> 

250 

12.69.V2S 
3.041*59 

4.537*06 

1.185*39 

1.012*50 

1.625 
16.549*43 

8.362*52 

27.810*56 

1.0S3'33 

1.582*47 

15.000 

312 

1.143*16 

« 3 T A I . 

Pesetas cents. 

1.262*50 

i 
> 
> 

14.320*28 
19.591*02 

12.899'5S 

28.995*95 

1.083*33-. 

15.000 

1.894*41 

1.143*16 

46 391*62 81.393*78 127.78 5*40 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo 
Ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto. 

Pesetas cent*. 

192.489*99 
127.785*4* 

64.704*59 

En Madrid á 14 de Agosto de ISS2.-V/ B.°-E1 \ 
cial, Revuelta—Está conforme.—El Contador de fondos prov 
Corrales.—El Depositario, Francisco Augústin. 

Vicepresidente de la Comisión p r ° T i n ' 
dos provinciales, Andrés Rodrigue* 

Comisión provincial. 
SeHon de 17 de Agosto de 1882. 

Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana bajo la presidencia del g r - J * ^ ' 0 * I 
ta, con asistencia de los Sres. * - e r J D l T 
y Narbon, se lee y aprueba el acta de i » 
anterior. , ,. - n 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

file:///IU.~


Miércoles 6 de Setiembre de 1882. 3 

i Comisión queda enterada de una Real 
Jf den comunicada por el Sr. Gobernador 
de la provincia, aprobatoria del acuerdo 
de esta Comisión que declaró soldado pa
ja activo á Ceferino Galán Mcxía. mozo 
del reemplazo de 1881 por el cupo de V i -
Uaieanta, desestimando por consecuen
cia la reclamación producida por Sanda
lia Mexía, madre del interesado. 

Entrando en el despacho ordinario 
de los asuntos puestos á la orden del dia, 
la Comisión acuerda: 

Comunicar al Jefe de la Caja de re
clutas la orden de ingreso del mozo nú-. 
mero 51 del Valle de Mena (Burgos) en 
e ] actual reemplazo Pedro OrtizSanta Co
loma, remitiendo las certificaciones de 
conocimiento y talla, verificados en 21 
del pasado, á la Comisión provincial res
pectiva. 

Informar favorablemente al Sr. Go
bernador acerca de la pretensión deduci
da por José María Valero Limiñan, mo
jo núm. 139 del distrito de la Audien
cia en rste remplazo, de que se le devuel
ta la cantidad por que se redimió, por re
sultar hoy excedente de cuno, puesto 
que se halla comprendido de lleno en la 
prescripción del art. 191 de la ley. 

Conceder 20 días de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud 
al Vocal de esta Comisión limo. Sr. Don 
Federico Serantes. 

Informar al Sr. Gobernador acerca del 
recurso de alzada interpuesto por el Al
calde de El Escorial de Abajo contra un 
acuerdo de aquella autoridad, revocatorio 
de otro de dicha Municipalidad, reprodu
ciendo los dictámenes que en 18 de Fe
brero y 17 de Julio últimos emitió esta 
Comisión, en razón á subsistir las causas 
que los motivaron, manteniendo en su in
tegridad los acuerdos adoptados por ajus
tarse en un todo á las disposiciones vi
gentes. 

Fijar con asistencia del Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, D. José" Pérez 
6áffora8, los precios de suministros he 
cbos por los pueblos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil durante el pasa
do mes de Julio en las cantidades si 
guien tes: 

Ptas. cents. 

Ración .1c pan 0*41 
ídem «lo cebada 1*12 
ídem de paja 0*48 
Litro de aceite 1*38 
Kilogramo de carbón 0M5 
Ilcm de leña 0*04 

Cuyos precios se publicarán en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los pueblos. 

Informar al Sr. Gobernador que pue 
de servirse autorizar al Ayuntamiento de 
Torrejon de Yelasco para retirar de la 
Caja general de Depósitos la tercera par 
te del 80 por 100 de sus bienes de pro 
pios para destinarlo á la construcción del 
camino que ha de unir á dicho pueblo 
con la estación del ferro-carril, en razón 
á haberse cumplido por la Municipalidad 
todos los requisitos que la ley prescribe 
en asuntos de esta naturaleza. 

Informar al Sr. Gobernador, de con 
formidad con el dictamen emitido por la 
Sección de Cuentas del Gobierno de la 
provincia en 2 del pasado Julio, en la re
ferente á la de Valdepiélagos en el año 
económico de 1869 al 70. 

Informar al Sr. Gobernador que del 
eximen de las cuentas de fondos muni
cipales del Ayuntamiento de Madrid, cor
respondientes al año económico de 1870 
*1 71 y su período de ampliación; sola
mente aparece la falta de documentos que 
•e expresan en la nota que se acompaña, 
adjuntados los cuales puedeservirse apro
bar dicha cuenta, salvo lo qce en contra
j o pueda resolver el Tribunal de las del 
«eino, á quien compete su ultimación con 
arreglo á la ley. 

* no habiendo más asuntos de que 
"atar 6e levanta la sesión, de que certifi
c o . - Kl Vicepresidente, D. de Rovuel 
•*-=tí l Secretario accidental, Ramiro 
A £uado. 

Ajuiilaiiiienlos. 
>o y. 

C'o*Iai!a. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el dia 30 de Sctiembro próximo, 
y hora de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento la subasta para el 
arrendamiento de los pastos de invier
no del prado Ejido de estos propios, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se 
hallan ae manifiesto en la Secretaría. 

Coslada 31 de Agosto de l8b2.=El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PR IMERA I N S T A N C I A . 

Andlcurla. 

D. Manuel Monroy, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
ó interino del de primera instancia del 
mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Galur, repre
sentante de algunas casas de comercio, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del termino 
de 20 días comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se instruye por 
estafa al subdito francés Mr. Renard; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares, Guardia civil 
y demás agentes procedan inmediata
mente á la busca, captura y remisión á 
eéte Juzgado con las seguridades opor
tunas de referido procesado. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1882.=Manucl Monroy , = P o r su manda
do, Juan P. Pérez. 

ItutMinvlNta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de \ r i mera instancia 
interino del distrito de Buenavista de 
esta Corte se cita y llama al sujeto alto, 
delgado, como tipo de habanero, que á 
últimos de Enero del corriente año ven
dió en la calle de Toledo de esta Corte á 
Antonio Carrasco, trapero ambulante, un 
rel<\j áncora de plata y un sombrero an
cho en precio de 90 rs., cuyas demás cir
cunstancias personales y actual parade
ro se ignoran, á fin de que en el preciso 
término de seis días comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar la opor
tuna declaración en la causa criminal 
que se sigue por sustracción do dicho 
reloj. 

Madrid 31 Agosto 1882.=V.° B . °= 
Apolinar Pérez.=E1 actuario, Bonifacio 
Guillen. 

cia del distrito de Buenavista, se cita y 
llama á cuantas personas presenciaron 
como á las doce de la mañana del 5 de 
Julio último en la calle de l;«s Infantas la 
detención de Tomás Buitrago y Aparicio, 

3ue arrojó dos cestas de fruta que expen-
ía á su esposa Simona Bernardos, cuyo 

sujeto, al querer ser detenido poruña pa
reja del Cuerpo de Seguridad pública, se 
abalanzó sobro uno de estos, á fin de que 
en el termino de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar la correspondiente 
declaración en la causa ciiminal que se 
sigue contra dicho individuo por atenta
do á un agente de la Autoridad. 

Madrid 21 de Agosto 1882.=V.° B.°== 
Apolinar Pérez.=E1 actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia delSr Juez de primera instancia iu-
terino del distrito de Buenavista de esta 
Corte, secita y llama á Mariano Montoya, 
vecino de Colmenar Viejo, que en 22 de 
Diciembre de 1879 autorizó como testigo 
presencial un documento privado sus
crito por Hermenegildo Vicente á favor 
de José Frades Mesonero, reconociendo 
deberle cierta cantidad, y cuyo actual pa
radero se ignora, áfin de que en el preciso 
término de seis dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en la causa cri
minal que se sigue contra José" Carmelo 
y Pedro por falsificación y estafa. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Apolinar Perez .=El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino de Buenavista. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á una mujer, cuyo nombre y domicilio se 
ignora, de estatura baja, color moreno, 
de unos 28 años, con vestido de percal os
curo, pañuelo al cuello escuro y cham
bra, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante el Juzgado á pres
tar declaración en causa que se signe 
por sustracción de ropas á Luisa Dora
do, dependienta de la modista Doña Pau
la Ajenjo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que. haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1882.=Apolinar Pérez .=Por su manda
do, por mi compañero Martínez, Antero 
Martin Insan>ti. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interinó del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel González, 
cabo de comparsas del teatro del Prínci
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
la Arganzuela, esquina á la de los Cojos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa quo 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882.=Apolinar Pérez. = Por su manda
do y por mi compañero Mazorra, Antero 
Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal del distrito 
del Hospital é interino de primera instan-

prestar declaración en causa crimina* 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1882.= 
V.° B . °=Gomez .=E l actuario, por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de 10 
dias á los vigilantes números 173 y 160 
Esteban Fernandez y Juan González, 
que en el mes de Mayo de 1881 prestaban 
sus servicios en el Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instru3'e; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V . ° B . °=Gomez .=E l actuario, Bartolo
mé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abintestato 
de D. Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de-
rocho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el dia 16 de Abril 
último, áfin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á reclamar 
ío que á su derecho corresponda; aperci
bidos de lo que haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto de 1882—El 
Juez de primera instancia interino. Apo
linar Pérez.=Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta forte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, se cita y llama por 
medio de! presente edicto y término de 
seis dias á las personas que se crean 
dueñas de cuatro cucharas medianas, 
dos tenedoresy tres cucharillas de plata, 
sin iniciales, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, á fin ae que dentro 
del expresado término comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término do seis 
dias á dos jóvenes que el dia 21 del cor
riente compraron un reloj áncora de plata 
á Ángel Lara, sacado de la casa de prés
tamos'de la calle de Cabestreros, núm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezcan en dicho Juzgado r 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B . °= Gómez.=E1 actuario, por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

Congreso. 

D. Mariano Fonsoca, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Cort<\ 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Felipe Castro de 
los RÍOS, hijo de 0. Felipe y de Doña Jo
sefa, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de edad, 
soltero, Abogado, que ha vivido en la ca
lle de Regueros, núm. 7, segundo, y cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno; y á D Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros así como sus domicilios se ignoran, á 
fin de que en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les ha sido im
puesta en causa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad; apercibidos 
que en otro caso serán declaraaos rebel
des y les parará el perjuicio que haya lu
gar, y cuyas señas personales de este úl
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan ala 
captura de los mismos, y caso de ser ha
bidos sean puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Valdés, 
Fidel Moreno' 

En los autos de quiebra del comer-



4 Miércoles 6 de Setiembre de 18^*2. 

ciante en eata Corte D. Jaime Grangés 
y Mir, que radican en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital y mi Escribanía, se cele
bró junta general de acroedores para el 
nombramiento de síndicos, y resultaron 

ño? I ) . Robostano Patino. D. Ricar
do Seguar y D. José Pérez Gayoso, de 
esta vecindad; lo que se hace saber por 
el presante para que llegue á conocimien
to de todos los acreedores. 

Madrid 22 Agosto de 1$S8.=V. < , B. 0 = 
Mariano Fon8eca.=Kl Kscribano, Fidel 
Romero. 

D. Mariano Fonsoca y López de Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corto y Juez ffé primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por el presente se cita y llama á Ca
simiro Rubio Borderó, de 41 años de 
edad, casado, cochero, que dijo vivía en 
la calle de (a i'a ra da, ¡muí. -i. cuarto se
gundo, que resultó no ser cierto, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, á eoutar desde la pu-
; i icacion del presente en los periódicos 
oficiales de estaCorte, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re-; 
l'renda, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, para recibirle declaración 
eu la causa que se sigue jior hurto y he
rida lircliaal mismo por tres sujetos des
conocidos detras del Museo de Tinturas; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 21 A«;-osíodel882!=V. r t tí **p 
Fonseca.= Kl Kscribano. Báfael VaMi-
P&farÓH ,^»V!l-')l:-;>-i])M|¿'jn rl'jl»*HR).!'ER 

Hospital . 
'«nBtorrxfi l*»ti IN ••• 'fi " I I ¡ » ' « { i j : ' " ' E N ••' . 
1). Andrea Qalleja Sánchez. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á 
Julián v Teodora Al barran, hermanos. y 
á la esposa del primero, que han vivido 
en lu calle do Bueriavista, núm. 31, pi
so bajo, y cuyoactualdomicilio se igiio' 
ra, para que en el ormino de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar declara
ción en diligencias sumarias que instru
yo por lesiones que sufrió Tomás Albar-
ran; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que ha\ a 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 dé Agosto de 
1882.=Andrés Ca!!eja.=lY>r níandádo 
de su Señoría, por mi compañero i>rtiz. 
Antonio Burruezo. 

- j n f í í " P f tnrVfv* nn « " ¡ i ' I . i i r^ fKJ/V , i n ! k/10s 

Inrlimn. 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juoz de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de lu misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término d¿ L"> dias cito, llamo 
v emplazo á María Villabrilles Moutal
lan, de estado soltera, de 28 años de 
edad, que ha vivido en el Arroyo de Em
bajadores, núm. 33, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, cuyas señas perso
nales no constan, á fui de que dentro de 
dicho término se presente en el referido 
Juzgado de la Inclusa, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, de ocho 
á doce de la mañana, á fin de recibirle 
declaración sin juramento en causa que 
contra la misma instruyo por delito de 
falso testimonio; bajo apercibimiento de 
que uo presentándose le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas.las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, así como 
á ledos los individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca de la mencionada Mar 
ría Villabrilles. y habida la conduzcan á 
este Juzgado á los efectos indicados. 

Madrid 2o de Junio de 1882.=Josd 
Rodrigue».Roda.=FaUpe González Ber
nabé., . - I . ... i!... ío j / .. o m ra 

— • 

En cumplimiento de lo maudado por 
el Sr. Juez de primera instancia del uis-

,trito de la Inclusa, se, llama por segun

da vez y término de cinco dias á los 
causa-habientes de los antiguos intere
sados y los que tengan legitimo interés 
en la subsistencia de una fianza consti
tuida sobre la casa núm. 36 moderno de 
la calle de Silva de esta Corte en favor 
de las memorias fundadas por Di Luis de, 
Mauri. 

Madrid 2 de Setiembre de 1882.= 
V o B . °= Eduardo Ruiz Santa María.** 
El Escribano. Víctor Moreno. 

Latina. 
D. Manuel Marañen y Gómez Acebo, 

Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
liorna y emplaza á'Ojtavio Pedrera Blas, 
natural de la provincia de Lugo, se ig
nora el pueblo, de uuos 40 años <Je edad, 
alto, moreno, con un lunar en el carrillo 
i quierdo, y viste de artesano, el cnal ha 
vendido legumbres eu la plaza de la Ce
bada, para que eu el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, y 
a las horas de audiencia, á responder á 
los cargos que le resultan en causa cri
minal por lesionas; apercibido que de uo 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar y será declarado rebelde. 

Ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo. á las 
individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de hombres de referido sujeto¡á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 24;de Agosto de 
1882.=Manuel Marañon.=Por mandado 
de su señoría, Pedro tjarmrde Aja. 

Liilv<-isidad. 
- l l R ' K í U m) « . d i ' J h l 1 iL* : : n WIM r a í ' M 

D. Julián García ülalla, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, y especial 
do instrucción de la causa que se ex
presará. 
Por el presente citó y Uapioal que con 

el nombre de l). Ignacio Loza se le expi
dió cu .esta villa una cédula personal de 
octava clase, núm. ¿7,777, correspon
diente al ejercicio del año económico de 
1881-82, cou fecha 24 de Enero últim », 
para quedentrodoltérminodo cuatro días 
comparezca á declarar como testigo ante 
este Juzgado, piso principal del Palacio 
de J uálicia, en la causa criminal queestoy 
instn¡\«'ndu Contra, Ángel hornero y otros 
por falsificación; previniéndole que si uo 
comparece le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo a lu ley. 

Dado cu Madrid i. w de .ÑÍL embre de 
1S<2. = V." 13. = E 1 Juez, Julián García 
Olalla.=E1 Escribano, Mauuel Viejo. 

D. Julián García de Olalla, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 
.luez de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 
Por la presente requisitoria cito y 

llamo á Eladio Rodríguez, que habitaba 
en la carretera de Aragón, uúm. 22, pri
mero, para que dentro del término di 
ocho dais comparezca en este Juzgado á 
declarar como procesado en causa que 
instruyo por hurto de un reloj que em
peñó el día 3 de Julio último en el esta
blecimiento de préstamos calle del Baño, 
número 11, cuarto principal; y se le aper
cibe que si no comparece se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y 
detención del expresado sujeto, poniéudo-
le en su caso á disposición do-este Juz
gado. 

.Madrid 1.° de Setiembre de 1882.— 
Julián García de Olalla.= Por mandado 
de su señoría, Eusebio Cereceda. 

I 
El Licenciado D. Alejandro A rranz y 

Martin, Juez de primera instancia doefe-
to ¡>artido, en providencia de hoy, dictada 
eu causa que se s i gúe l a nvoriguaeiou 
de las que produjeran la murrte do Clau
dio Nájera, vecino que fué de Caraban-

chel Alto, ha acordado citar por medio 
de cédulas, previa su publicación eu la 
Gaceta d> Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, á Carlos García Lacosta, 
vecino que ha sido de Madrid, habiendo 
tenido su último domicilio eu el Paseo de 
Embajadores, núm. 21, ignorándose cuál 
sea el ftCtnal, á íin de que en término de 
10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Jozgado, sité en el pisó bajo de 
las casas consistoriales, para prestar de
claración en referida causa. 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido la presente en G^t .fe á 
31 de Agosto de 1882.= El Escribano, 
Camilo García. 

(Vavalcarnoro. 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto y término de 
15 dias se cita, llama y emplaza á Ba
silio Zumorano, natural y vecinode Villa-
mantilla, de estado casado, guardajurado 
de la dehesa de Milla, término de Villa-

, nueva de Perales, cuyas señas son: esta
tura regular, pelo entrecano, ojos par
dos, nariz regular y color MORENO, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
las cárceles de este partkló para hacerle 
saber estar declarado procesado y acor
dada su prisión en ellas en la causa cri
minal que me hallo instruyendo fior 
muerte violenta á Ángel Gustinañ, guar
da también de la mencionada détifersa', 'y 
lesiones graves á la esposa de este Cefe-
rina Rodríguez, la tarde del 18 del actual; 
en inteligencia de que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que baya lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, 
y demás dependiente? de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
expresado' sujeto, y caso de ser habido 
le remitan-con las segó ridádés convenien
tes á mi disposición. 

Dado en Navalcarnero A 21 de Agosto 
de LS82.=Antonio Martínez Lagc . =Po r 
su mandado, Vicente Hernández. 

Universidad Central. 

SKORKIWUÍA GEXF.UAL. 
.o)!¡: i:;/tia Ui imiüíl ruin «»• ÜloO r,f¡w 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 22 del reglamento para la enseñan
za de Practicantes v Matronas, desde el 
ló al 3» de .Seticinore próximo quedará 
abierta en esta Secretaria general la ma
tricula para el semestre que empezará 
en 1.° de Octubre y terminará en fin de 
Mur/.o próximos, para dichas enseñanzas. 

Para ser inscrito en la matricula de 
Practicantes, se requiere: 

I.° Haber cumplido 16 años do edad. 
2." Haber sido aprobado en un ene-

ni n especial de las materias que com
prendo la primera euseñanza elemental 
completa. 

liste examen debe verificarse eu la 
Kscueiu Normal de Maestros ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica. 

Para ser admitida í Ta matrícula de 
Parteras ó Matronas es necesario 

1.° Haber cumplido 20 años de .edad 
2.° Ser casada ó viuda. 

Las casadas presentarán lieeucia de 
sus maridos autorizándolas para seguir 
estos estudios, y unas y. otras justifica
rán buena v iday costumbres por certifi
cación de sus respectivos Párrocos. 

3.° Haber recibido' con aprovecha-
minuto la primera enseñanza elemental 
completa. 

Ésto se comprobará por medio de un 
examen, que se luirá en la Escuela. Nor
mal de Maestras, componiendo el Tri
bunal la Directora, la Regente y uno de 
los Profesores auxiliares. 

Todos loa requisitos que se exigen 
para nodérsfrinceribir en la matrícula de 
Practicantes y Matronas habrán de acre
ditarse en forma legal ájites que espire 
el plazo señalado para la matri nila. 

L - quedé orden déTIImo .Sr. Rector 
'se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 25 de Agosto d i tójligj 
Secretario general, • Leopoldo Solier. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debien lo procederse á contratad p 0 r 

subasta publica y por termino de uu año 
el suministro de pan militar en la plaza 
de Almadén, se wrivoca por el presente 
anuncio á segunda licitación, autorizada 
por el Kxcmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.' La licitación será simultánea y 
tendrá lu^ar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, nüra. 10, y en l a 

casa Avuntamieuto de Almadén, el dia 
3 de Octubre de 1882, á las doce de la 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite. 

2.a Kl acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación delo-= servi
cios del ramo dé Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, 
mediante proposiciones arregla las al for
mulario inserto á continuación y pliego 
ds condiciones. 

3. 1 Los lieitadores que suscriban las 
proposiciones almitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
senta los en el acto de la subasta, con o b-
jeto de que puedan dar las aclaración es 
que se necesiten, y en su caso ácoptar y 
firmar el acta del remate. 

Las cantidades (pie se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. . 

LOCALIDADES 
ilaciones de 

PAN. 

Madrid 29 de Agosto de 1882. = Jorge 
de Vivero. 

Modelo de proposición. 

D. P. de T. , vecino de y domici
liado en enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el UOLKTIV OPI-
ciALde .deldia de , número 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el sumi
nistro de pan, se compromete á ejecutar 
dicho8ervicio, con arreglo á las condicio
nes fijadas en el pliego citado y á los pre
cios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta pro; 

cion, acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
segaa lo prevenido en la condición 
del pliego. 

' F<"-ha y firma del interesado.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un re-^guardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
confecha 20 de Abril de ¡809 v los números 
<¡2.43Sde entrada y 15 261 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
10.000 pesetas en renta pcrpetun interior, 
á nombre de D. Andrés del Valle, para su 
congrua sustentación y á disposición del 
Gobernador eclesiástico do Toledo, ee 

Ereviene á la persona en cuyo poder se 
alie que lo presente en esta --aja general, 

establecida en la calle del Turco, nüm.9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo a¡P 
ningún valor ni efecto transcurridos qwc 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Cruceta dt Madriisin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dia-
puesteen el art 24 del reglamento. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 8 2 . = ^ 
Director general, Ramón Oliveros. 

MAJDBJD l^l - l NPREUU DEL !LO5¿..CÍO. 


